
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.057 - 48 páginas

Medellín, mayo 28 de 2025

sumario

decretos

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 J 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Número
2025070002330
2025070002331
2025070002332
2025070002333
2025070002334
2025070002335
2025070002336
2025070002337
2025070002338
2025070002339
2025070002340

Fecha
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27

Página

3
5
7
9
11
13
15
17
19
21
23

sumario decretos mayo 2025
Número

2025070002341
2025070002342
2025070002343
2025070002344
2025070002345
2025070002346
2025070002347
2025070002348
2025070002349
2025070002350

Fecha
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27
Mayo 27

Página

25
27
29
31
33
35
37
39
42
46

-
) 

/ 

, 

GOBE NACI DE ANTIOQ IA 
e , li I i 



3

)7/5/25 1 O 19 a m 

G 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salanal por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func10n Publica y e1 Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue cerhftcado en matena educativa Por ello, e1erce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de ·5 2 3 Admmtstrar, e1ercIendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conforrn,dad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admtmstrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcrpros, prefenblemente entre los ltmrtrofes, sm 
mas reqwstto legal que la expedIc1on de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados M 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga fimc1ones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1plmanos y demas novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneracion de los servidores publicas docentes y d1recttvos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac,on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lb1dem El nommador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1allzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modlf1cac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, nt ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a par1Jr de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el esca!afon en el que sena ,nscntos 
en caso de superar el penado de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
1nscnpc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) VÉLEZ DE LUIS KAREN TATIANA, 1dent1ficado (a) con cedula de cIudadania 
1 038 134 6S3, LICENCIADA EN EDUCACION ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nrvel A, mediante escnto radicado numero ANT2025ER016917 del 
4 de abrrl de 2025, solicitó la asIgnacIón salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junto de 2023, este titulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIón salarial por titulo de MAGISTER EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION, al educador (a) VÉLEZ DE LUIS KAREN TATIANA, 1dentIficado (a) con cedula 
de crudadama 1 038134 693, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con trtulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mplIca reubrcaaon de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, nr rnscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIspombIlldad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hábiles sIguIentes a la notrftcac1on personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales perbnentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrativa, Direcc1on de Nomina y Prestaciones Sociales y DIrecc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

B 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLi 

~Á_f)( 
MAURICIO AL~ EZ 

Secretario de EducacIon 

NOMBRE 

Prayectd lllm• Dano QolclllO llllolllll, Aumr AdmmlñllrlO 

RIMS6 M61uc1 Mana Bellran Mantaya lld• E11ell1fon Docente 

111ms6 Olear Felipe Vt!Mquu 1111111oz I DIMI F1flp10n1 Sálcha 
Abogados Alunla1 Llgllo:I 

lletM6 llana I.Nna ..,dieta Dndma de AsmltD1 ugales 

11eo1t6 Hlrnton AndrH Frn;o Monliayl bindarTllllnlla ..,_a 

Apfolló M11111A!oanclerClltrv SubHcntmo 

FECHA 

14 lll!JO 20H 

14 Mayo 2025 

2 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PACHECO CORTES AMILKAR DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.810.038, INGENIERO AGROPECUARIO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER013821 del 22 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) PACHECO CORTES AMILKAR DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.810.038, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

zy ~JJJ 
MAURICIO ALV~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Hemin Dario Qulceno Molin1, Au1iliar Administrativo 
/l 

/✓-..é--
r 

'i 

Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Eacalalón Docente 'hwruc,a ro e-f'r{ (M'\ fY\ . 
Osear Felipe Velhquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez ~aJ/4d'-d Abogados Asuntos Legales 

Maria Llliana Mendleta, Directora de Asuntos Legales , 
---{?,~lb-

Harrison Andrés Franco Montoya, lllrectorT1lento Humano 
,ru.,J~ 

Adrián Alexander Castro AJzate, Subsec.-ario l ~ administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

,..,I""' hm.s. 

""2"3l~l !.."> 

1..<J • ,or. tj 

·c 'i --J ""2 r 
Los~ ~ras cled,1.nos qur hanos 1evlsado.! doameato , 1o 111COntr1m01 tiuliado a In normas y dlsposido11e:1 legaes vlpntel y, por to bnlD. Bl¡o nuntr• fetpOMlbilld..t lo ptt"SMIUmos l).lfl nnnn. 

2 

IA 
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27/5/25, 10 20 a m 

G 

Por el cual se reconoce una as,gnac,on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Partlc1pacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Unico del 
Sector de la Func,on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIernbre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de ·5 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrativo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de confonmdad con fa presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los llm1trofes, sm 
mas reqws,to legal que la exped1c1ón de los respectrvos actos adm1mstratJvos debidamente 
motivados n 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adminIstrat1va de la AdmImstracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
EducacIon del Departamento de AntIoqu1a, para realizar nombramientos, traslada1. encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plmanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, dIrectIvos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Direcbvo Docente y AdmmIstrat1vo para la prestacIon del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AnboquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Partic1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y d1recbvos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2ª que "El 
titulo de especIahzac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendIzaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondrente acto administrativo motivado en el 
que'se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especrallzacIon maestrra o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1on en la asIgnacIon básica 
mensual y no Imp1Jca reub1cac1on de nivel salanal, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacIon legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonal1dad o en 
perrada de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al primer mvel salarral del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percIbIr esta remuneración implica la 
mscripcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (la) educador (a) SARA OROZCO HERMES, 1denbficado (a) con cédula de c1udadama 
73 265 978, LICENCIADO(A) EN EDUCACION BÁSICA ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, 
mediante escrito radrcado numero ANT2025ER017300 del 7 de abnl de 2025, sohcrto la as1gnacIon 
salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER 
EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

De confomudad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡umo de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la as1gnaa6n s~lanal por titulo de MAGISTER EN CIENCIAS DE 
LA EOUCACION, al educador (a) SARA OROZCO HERMES, 1denbficado (a) con cédula de 
ciudadan1a 73 265 978, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1on 
en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Mag1ster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este recon0e1m1ento no 1mphca reub1cac1on de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mplrca nombramiento en propiedad, nI acredrtac1ón del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesronales no lrcenc1ados, ni Inscnpc1ón en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Adm1mstratrvo surte efectos fiscales a partir del 7 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la existencia de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educacion, dentro de los diez (10) d1as hábiles siguientes a la not1ficac1on personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmmIstrat1va, D1recc10n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~~2 Secretano de Educac1on NTIOQ 
NOMBRE 

Prayed6 Htman DlnoQuicfflO llolllll,Aulll•M,..~ 

RftlS6 M6tuca Man1 Blllrin Moatoya lalerElcal~ Dottlllt 

lllvll4 Olear Fehpe v.lüquez lllullN I DaNI Felpe 0tN Slllcha 
Abogados Aluatos legales 

ReY1S6 ~nAndmf,-ollontoyl,DINdllrTallnlolla-. 

Aprab6 Adnal Aleundtt ~ lle lubsecl'ltlno 
admllllltrabvo 

FECHA 

14111ayo-2025 

14 Mayo 202S 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MUÑOZ ZABALA WILLIAM DARIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

70.579.704, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 

EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, 

mediante escrito radicado número ANT2025ER018350 del 12 de abril de 2025, solicitó la asignación 

salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER 
EN TIC PARA LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) MUÑOZ ZABALA WILLIAM DARIO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 70.579.704, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 

en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de abril 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~&~ Secretario de Educación NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Hemin Daño Quk:eno Molin1, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muftoz I Daniel Felipe 0Ha Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Director1 de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

zz ro-s-12QJt.5 . 

'2::i 1 ' 

D-.1 -g· 
Los a-rlbl ftnnantes dtdmrnos que hnotremado .. docurnMtoylo ancomnmot ljullado1III nomm ydnposklo11n iev-s w4ftnlet y, po,lol.anlo. Bajonuetlra responubilkl.d lo preser,liamosp11atlrmn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolucton Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anttoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, ejerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 11 S de 1994, 
las mst1tuc1ones educatwas y el personal docente y admmistratwa de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para eflo, realtzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monta de fas recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1anes y trasladara docentes entre los mumc1p1as, prefenblemente entre los hmttrofes, sm 
mas reqwstto legal que la ex{)8d1c1on de las respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivadas· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de sepbembre de 2024, se determma la estructura 
admmIstratJva de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar com1s1ones, perrrnsos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admmIstrabvas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los mumcIp1os no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratIvo para la prestactón del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1stratIvo de la 
Func1on Publica, modIf1co la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2ª que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
tos niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formacIon que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nommador exped1ra el correspondiente acto admmIstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnac1on salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacIon en la as1gnacI6n bas1ca 
mensual y no Imp1Jca reub1cacI6n de nivel salarial, rn ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percibir esta remuneracIon 1mplIca la 
mscnpc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) GARCIA LONDOfilO ESTEBAN, rdenbficado (a) con cédula de CIUdadama 
1 017171 501, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escnto radicado numero 

1 
ANT2025ER016127 del 2 de abril de 2025, solicito la asIgnac16n salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el :titulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION 

De confonn1dad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afrn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educacl6n, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la aSJgnac16n salanal por titulo de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) GARCiA LONDOÑO 
ESTEBAN, 1dentIficado (a) con cedula de ciudadania 1 017171 501, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no 1mpl1ca reubIcacIon de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mplIca nombramiento en propiedad, m acredltacion del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no lIcenc1ados, m mscnpcIon en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 2 de abnl 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1spomblhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de EducacIon, dentro de los diez (10) d1as hab1les s19u1entes a la nottficacton personal o 
poravIs0 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstratIva, Dirección de Nomina y Prestaciones Sociales y DIrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

< 

2 

BERN MAURICIO A f EZ NTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Pn,vect6 lllnl• Dallo Quleeno llolN Aani .. r ~ M.._202S 

lt-6 Mona lbnll llelnn Monta,a I.JderEICJll!oa o-.lta 14 IIIIJO 2D2I 

IIIIIVll6 O.Car Felipe Volhquez llullOz I O.nlel Fol1p1 Out S6nc:hm: 
Allogados Asunto, Legales -U.105"/'LOJ.r 

lleotl6 U- \Jhana lllndlelll llndllla cll ARnlDI LIIQlln 
l l.lf 

Ae,,'"6 Hamso• Alaés Fmco MonlDya DlredorTalllllo lla111a10 

Apn,1,6 ,.. AleullderCnn ~ 
~- z.J- 5-1,..r ldlll1111strár,o 

loo---... --.. -, .. - ........ _, ___ , .... _ .. __ ,. __ _ 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) CASTAÑO MORALES ESTIVEN, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

1.040.044.524, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 

(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014626 del 

28 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 

tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE INGLÉS COMO LENGUA 
EXTRANJERA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN ENSEÑANZA 
DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA, al educador (a) CASTAÑO MORALES ESTIVEN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.044.524, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

2 

BERN ~~/{; 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 14-Mayo-2025 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 14-Mayo-2025 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales "l.'ll~s 110'2.~-

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 
'2,31 CJ') 1 t 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 
'2..$-oS · u 

Aprobó: Adñán Alexander Castro ate, Subsecretario 
"2..l-; - -,_ administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) ROBLEDO MORENO INGRID PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.040.373.602, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS: INGLES- FRANCÉS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salaríalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número 2025010154825 del 31 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN AMBIENTES 
BILINGÜES DE APRENDIZAJE. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN AMBIENTES 
BILINGÜES DE APRENDIZAJE, al educador (a) ROBLEDO MORENO INGRID PAOLA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.373.602, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP~~ 

2 

BERN ~/Al:Ez 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hem án Daño Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria lleftrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez MuMz I Daniel Felipe Ossa Sánchoz 
Ahogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendleta, Dinictora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecreta~o 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

2.7j{OS/20V: 

73 1 u;-

lol arribaftffNlllln 11«:laramos que hemosmtudoel documento w lo enc:olllrlfflOI llplSlaclo ,ala 1tOrT1Y1 ydispolk:6oneslegaes vi~ y, porlowito. Ba¡onuMtr.a mponsabilldild loprneltt.mospara llnnn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, ejerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de ' 6 2 3 Administrar, e1ercIendolas facultades se/la/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educa!Jvas y el personal docente y adm1mstrat1vo de /os planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara /os nombramientos del personal requenda, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en ef Sistema General de 
PartI01pacIones y trasfadara docentes entre /os mumcIpIos, prefenblemente entre /os hm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1cIon de los respect,vos actos admmIstratlvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoqu1a, para reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnarros y demas novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admrn1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Antroqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rec1Jvo Docente y Adm1mstrativo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1paciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores publicas docentes y direcbvos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rrgen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes· 

El paragrafo 3 1b1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on sa!anal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el trtulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on bas,ca 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rectrvos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que seria 1nscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mphca la 
1nscnpc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) GAVIRIA ECHEVERRI ISABEL CRISTINA, rdenbficado (a) con cedula de 
cIudadama 1 017 188 247, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel B, medrante escnto radicado numero 
ANT2025ER013615 del 20 de marzo de 2025, solrc1tó la asIgnacron salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1Ster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN DIDACTICA DE LA 
LENGUA EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA • 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡umo de 2023, este titulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac16n salarial por trtulo de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) GAVIRIA ECHEVERRI 
ISABEL CRISTINA, 1dentrficado (a) con cédula de c1udadan1a 1 017188 247, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1on en el Grado 2 Nivel B, con titulo de 
Mag1ster ' 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reubIcac1on de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acredrtac16n del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni 1nscnpcion en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
marzo de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1sponrb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cion ante el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (1 O) d1as hablles siguientes a la not1ficac1on personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, D1recc16n de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y C • S 

2 

BERN ~ 

MAURICIO AL EZ NTIOQ 
, Secretario de Educacio 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyed6 Hllnan Dino Quiceno IIIOl1n1, Aulnlllr Adnull-.O 14 Mayo202S 

Rw,s6 llonoea 11- Btlnn Montiov■ l.Jder Etc■lmn Docente 14 Ml)'o 2025 

llew6 Otear Fll,pe Yllalqu1t Munoz l llaalll Felipe o.ta 8'ocllez 
Abogados Asunto• Llglln nros- JWZ-5 

11.-1 llana I.JIIIM ■lltld- ~de/llanlot \.eptt 
2J>l~uÍ 

lloMscl Hamton AndiwFr■nco lonlvyl DlrláT ... 1111...,o 
"t,') .::ó. tf' 

Aprobol Adnaa Aleundtr Cfflnl lle ~ 
Uffl"'1llrltl'IO l.)-~ -u 

LM---,•--t1-,1o-....... 1•-•--...... ,,_,,_...,. ____ lo__,,-,_ 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) DUQUE ÓSCAR ALVEIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.784.618, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER015184 del 31 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) DUQUE ÓSCAR 
ALVEIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.784.618, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~/!;:~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maña Llliana Mendieta, Dl~ora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Monloya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIO 
FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

ntorl~. 

Los -'ha fifmantes declm1mos qu• hemM remado el clocumenfo y lo ancontramos ajultado I lal nomm y dltpOtidones leglfes vifetltn . por lo bnto. Bato nuestra re,ponublidad lo prestntamos ,-1 flrmn. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tíene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) OLIVEROS VELÁSQUEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.094.916.410, INGENIERO DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER014783 del 28 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) OLIVEROS VELÁSQUEZ JUAN CARLOS, identificado (a} con cédula de 
ciudadanía 1.094.916.410, vinculado (a} en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

~Y¿)LG) 
MAURICIO A~/;;,z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Melina, Auxiliar Administmlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz / Daniel Felipe Dssa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maña Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harñson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretaño 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

Lot antba ftnruimet dtclararnos que hemos rffludo II óocurnenta ylo 9IICOlltrlmol ~u.WO • a. nonnn y dhpolklones levRI vlpntn J, por lo tanto. Bato nuntr11 mponubllidiid lo pn,HflUmo1 pail flmia. 
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27/5/25, 10 26 a m 

G 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1cIpac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septrembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue certificado en materia educabva Por ello, e1erce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIcIpI0s no certificados tiene la competencia 
de 6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educatNos, 
su1etandose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Pata ello, reahzará 
concursos, efectuara /os nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sin 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en et Sistema General de 
Part1c1pac10nes y trasladara docentes entre los mumc,p,os, prefenblemente entre los ltm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que fa expedIcIon de tos respectivos actos admtmstrattvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admmIstrabva de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
EducacIon del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades admmrstratIvas a los docentes, dIrectrvos docentes y personal 
admImstrat1vo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los mumcIpIos no 
cert1f1cados del Departamento de AnboquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstrabvo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los EstablecImrentos 
adscntos a los Mumcrp10s no certificados del Departamento de Ant10qu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrabvo de la 
Funcron Publica, modifico la remuneracIon de los servidores publicas docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por e! Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, drspone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y drrect1vos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a fa de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lbIdem El nominador expedrrá el correspondiente acto admImstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto consbtuye una modrficacIon en la asIgnacIon basIca 
mensual y no 1mphca reubIcacIon de mvef salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredrtacron legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbiran la asIgnacIon basIca 
mensual correspondiente al primer nrvel salanal del grado en el escalafón en el que sena mscntos 
en caso de superar el penado de prueba En nmgun caso percIbIr esta remuneracIon implica la 
mscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) ESPINOSA JOHAN ALEXANDER, 1dent1ficado (a) con cedula de ctudadama 
1 044 502 688, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero ANT2025ER017630 del 

1 8 de abnl de 2025, soltc1t6 la as1gnac16n salanal de acuerdo a su nuevo titulo de MagIster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
EN EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salanal por titulo de MAGÍSTER EN DIDACTICA 
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al 
educador (a) ESPINOSA JOHAN ALEXANDER, identificado (a) con cedula de crudadama 
1 044 502 688, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as19nac1on en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de l\llag,ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagogta en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, m mscnpcrón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admrmstrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb11tdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hábiles siguientes a la not1ficac1on personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertmentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrativa, D1reccion de Nomina y Prestaciones Sociales y Drrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

2 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLr, 

~&t NTIOQ 
, Secretano de /Educac1on 

NOMBRE 

Proyectó Heman □ano Quiceno Molma, Anillar Admmlmabvo 

RIIVl56 llon,ca M.,. Bellran MonlDya l.Jder E~ Docente 

Rms6 Olear Fthpe Vtla"'IUU MulloJ I Danlll Fi!ltpe Ona Sálcblz 
Abag,clcs Asuntos Legales 

Rl!Vosó Mana IJl,1111 Mendltll 11119doni ele Asuntas l.eglln 

Ravos6 Hamton AndrH Franco MonlDya DnctorTalento Hllmano 

Aprob6 Adnan Altunder Castra 
adn111111trabvo 

Subsecmana 

FECHA 

14 lllayo-202& 

14 lllayo2025 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Anti0quia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeñp docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) AREIZA ROJAS HENRY ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.581.646, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2025ER015264 del 31 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS 
DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) AREIZA ROJAS HENRY ANTONIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.581.646, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel 8, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

2 

BERN 
z v;pr¡j 

MAURICIO Alt:=,EZ 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ale, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

los lfflH firmantes dtcPl"lfflOs que MfflO'I rewtsadctel documento y lo lftCOl!tnmos ajltÑdo • las MNmn y dl1posklones le;aet vigentes y, poi' lo tant.o. RIio nue,tra rHponubilldad lo presenumos pM.1 firmas. 
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27/5/25, 10 28 a m 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Partic1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Urnco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrrndad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en rnatena educativa Por ello, ejerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de n6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y adm1mstrativo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requenda, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jm1trofes, sm 
mas requisito legal que la exped,c1on de los respectivos actos admmIstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Adm1n1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admm1strativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no 
certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admm1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquta, financiados con recursos 
del Sistema General de Parttc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nrstrat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
a! servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestr1a y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'ianza - aprendizaje de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admrn1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac16n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no 1mpllca reub1cac1on de nivel salarral, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bastea 
mensual correspondiente al pnmer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena rnscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
rnscnpcton en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) FRANCO PASSOS VERONICA, rdent1ficado (a) con cédula de crudadan1a 
1 027 885 499, LICENCIADA EN EDUCACION ESPECIAL, vinculado (a) en Propredad, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, medrante esenio radicado numero ANT2025ER018744 del 
19 de abnl de 2025, sohcIto la asignación salanal de acuerdo a su nuevo titulo de MagIster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacronal 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educacion, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la as1gnacronl salarial por titulo de MAGISTER EN 
NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACION, al educador (a) FRANCO PASSOS VERÓNICA, Ident1fIcado 
(a) con cedula de c1udadan1a 1027885 499, vrnculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 
de 2002, as19nacrón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocrm1ento no implica reub1cacrón de nivel salanal, nr ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acred1tacron del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no lrcencIados, ni mscnpcron en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1nrstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 19 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de drsponrb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposrcrón ante el 
Secretano de Educacron, dentro de los diez (10) dIas hab1les s19u1entes a la nobficacrón personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copra del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admrnistrativa, D1recc1on de Nómrna y Prestacrones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

B 
~~fl.,AS7 

MAURICIO ALV,~REZ 
Secretano de Educac1on 

NOMBRE 

Proyect6 11em .. 1>1n. a.- Moluta, Aaxllllr Adnnnlllláo 
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Abogados AIIIIIIDS Llg1!11 

Revisd lbna lil,ma Mendlela, Cm!dD111 de Alllntol legales 

Revlsd Hamlon Andret Franco Montoya OntCIDfTa!tnlo HmlllO 

Aprobó Adnlll Altunder Ca■tr,, 1h Sub■Knt
admmistrat .. o 
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Tipo: 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) CUESTA MORENO JESSICA LORENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.143.242.111, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER016094 del 2 de abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al 
educador (a) CUESTA MORENO JESSICA LORENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.143.242.111, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN 
AURICIO: ' 

NTIOQ 
Secretario ducación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Marta Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, DireáorTalento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-May~2025 
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GOBERNACIÓN DE A~6512825 ~-~ 

- -- --Repubhca de Coloñl6l~ Dt~ I IIH~ lllillllmH~ llll lflllllllll~lllm~~lm ,~11111 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salanal por título de MagIster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de PartIc1pacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 
de -6 2 3 AdmmIstrar, e1erc1endo las facultades se;Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1strattvo de /os planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los l1mItrofes, sm 
mas requisito legal que la exped1c1on de los respectivos actos admImstrativos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plmanos y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
admrn1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certlf1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestacion del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscrrtos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneración de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admrn1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salanal correspondiente, cuando se acredrte al ingreso o 
con posteriorrdad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac10n bas1ca 
mensual y no 1mplrca reub1cac1on de mvel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requisito 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer mvel salarial del grado en el escalafón en el que sena 1nscrrtos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mplrca la 
1nscnpc1on en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) CASTILLO FRANCO LINA MARIA, 1dent1ficado (a) con cedula de ciudadanía 
1 048 014 642, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado (a) 
en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escnto radicado numero 
ANT2025ER013840 del 22 de marzo de 2025, sohc1to la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACJON 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un area af1n, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de EducacIon, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnacIon salarial por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) CASTILLO FRANCO LINA MARIA, 1dent1ficado (a) con cedula de 
cIudadan1a 1048014 642, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1on en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1mIento no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Impl1ca nombramiento en propiedad, nI acredrtac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no licenciados, nI inscnpc1on en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1n1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
marzo de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1Stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1on ante el 
Secretano de EducacIon, dentro de los diez (10) dlas habIles sIgu1entes a la notrficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, DIrecc16n de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y • 

.. 

2 

BERN 
. 

AURICIO AL EZ 
Secretario de Educac1on NTIOQ 

NOMBRE FIRMA FECHA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Pubhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloquia fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munrc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mshtuciones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educatrvos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm,strara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre tos llm1trofes, sm 
mas reqws,to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admtmstraflvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Admm1strac10n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1mstratrvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestacion del serv1c10 educativo en los Establecimientos 
adscntos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiadas con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores publicas docentes y directivos dócentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2° que "El 
titulo de espec1ahzacion, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la, de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea consrderada 
fundamental dentro del proceso de enset'lanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestrra o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modrficac1on en la as1gnac1on bastea 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requisito 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdád o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1ci'l bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena/mscntos 
en caso de superar el penado de prueba En rnngun caso percibir esta remunerac1on rnplica la 
mscnpc1ón en el escalafon nacional docente • 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PEREA RIVAS YULIETH ANUVE, Ident1ficado (a) con cédula de cIudadama 
1 057 587 930, LICENCIADA EN LENGUA INGLESA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero ANT2025ER018366 del 12 
de abril de 2025, solicitó la as1gnac1on salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magtster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS 
DIGITALES 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salarial por titulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) PEREA RIVAS YULIETH ANUVE, 
identificado (a) con cedula de cIudadania 1 057 587 930, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no Imphca reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, m acred1tac16n del programa de 
pedagog,a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpc16n en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto AdmmrstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1spornb1hdad presupuesta! 

ARTf CULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIon ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) dIas hab1les s1guIentes a la notIficacI6n personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmIrnstrahva, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Direcc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLA~ 

2 

~&~ 
Secretano de Educac1on BERN NTIOQ 

NOMBRE FIRMA 

Proyecto Hem1n llano Quoceno Moha1, Alullt■r Adaa11.tnln111 

R-6 MolllCI M1n1 Beltrin Monlllyl LNlerE1e1laf611 Docente 

Revn6 o.e. Feltpe Veln- llulloz I Daniel Felipe OH■ Sánch11 
Abogados AlllnlOI Llgllet 

R"'"s6 Mana 1-m,a Mendicta, Dnctora de Asunto• Legales 

RNSII l!un■on Andru Franco MOIIIDya, llirKfllrT■lonto Humaa 

Ap,ab6 Adnan AlexanderCastio ale SubHCrelano 
admln111ra1l1111 

........ --"'"--·-•'"--··-·--...-, .... _...,_,__,.,. __ _ 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por trtulo de Mag,ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Funcion Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educatwas y el personal docente y admm,straflvo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara /os ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
ParflcIpacIones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los /Jm1trofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1cion de los respect,vos actos admmIstrallvos debidamente 
motivados H 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educacron del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1pllnanos y demas novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestacion del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzacIon, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaJe de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lbrdem El nominador expedrra el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzacmn maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salanal, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requisito 

El paragrafo 4 1 b1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbiran la as1gnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena 1nscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mpl1ca la 
mscnpcion en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MEDINA VERA YESICA ANDREA, IdentIficado (a) con cédula de cIudadan1a 
1 067 951 086, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES -
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado numero ANT2025ER014825 del 29 de marzo de 2025, solicitó la 
asIgnacIon salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos aporto el titulo de 
MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡umo de 2023, este titulo corresponde a un area afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñainza - aprendrzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnacron salanal por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MEDINA VERA YESICA ANDREA, 
identificado (a) con cedula de c1udadanla 1 067 951 086,.vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnacIon en el Grado 2 Ntvel A, con titulo de Magister 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1mIento no implica¡ reubIcacIón de nrvel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acred1tac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no llcencIados, ni mscnpc1ón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
marzo de 2025, y su pago queda su¡eto a la ex1stencIa de dIspon1b1lldad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
porav1s0 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmInrstrat1va, D1recc1on de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP~ 

2 

BERN ~ ~~ Secreranol!~on NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó Hlmlll llano Qu,c- Mohq, Aulilll' Ad1111111tntbvo 

Rev<MI Monica Ml111 lleltmt Montaya IJdaf Escalllán Docente 

Rev!SC! Osear Febpt Veltoq.- Munoz / D;11al Fellpt 0sla Sanc:haz 
Abo!ll'do• Al untos Llglla 

Revo<ó Mana Li11na Mtndiota, llnc:lorl dI Asuntol Leplaa 

Rev,s6 Hlmlon Andris Franca Montoya, IIIJldlar T 111111D Hu111ano 

Apn,bd Adnaa Aluander Castro ate Sub1tcnibno 
1dmln1stndlvo 

FECHA 

14 Mayo2025 

14 M-,o-2025 

• º' 'U' 

la---... --~-, .. -...-... -,.,._111-..... , .. 11_ .... __ .. ,,__,.._ 
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Radicado D 2025070002347 
~~ ----GOBERNACIÓN DE A~Effl\.M'OS/20IS 

-- - Repu~~ de c~-~RETO 1m1m11Hm~mJ~fi~11mm!llilll[:IIJlll~lll 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por titulo de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm,mstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el art,cufo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc,ones educativas y el personal docente y admmIstrat1Vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part,cIpac1ones y trasladara docentes entre los muntcIpI0s, prefenblemente entre los /JmItrofes, sm 
mas requisito legal que la expedIc,on de fos respectivos actos adm1mstratIvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determma la estructura 
admm1stratJva de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos 
d1sc1plmarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strabvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educahvos de los mumc1p10s no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1recbvo Docente y Admm1strabvo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munrc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Anti u1a, ñnanc1ados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Func1on Pubhca, modifico la remunerac1on de los servidores publlcos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles ae preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especrahzac1on, maestr1a y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un area de formae1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend12aJe de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lb1dem El nommador exped1ra el correspondiente acto adm1nrstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
ñscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requisito 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sronahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran ta as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percibir esta remunerac1on 1mphca la 
mscnpc:1on en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) HUMANEZ DÍAZ ELIBETH, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadanIa 
1067952 246, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escnto radicado numero ANT2025ER018292 del 11 de abril de 2025, sohc1to la 
asIgnac1on salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area aftn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer ta as1gnac10n salanal por titulo de MAGiSTER EN EDUCACION, 
al educador (a) HUMANEZ DIAZ ELIBETH, 1denbficado (a) con cedula de c1udadama 1 067 952 246, 
vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1on en el Grado 2 Nivel A, 
con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1mIento no rmphca reubIcac1ón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscripc1ón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto AdmImstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 11 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1Stene1a de dIspomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hablles S1guIentes a la not1ficacion personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm,stratlva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y ;2'"~ 

2 

BERN ~/f::;;.f:z 
Secretano de Educac1on NTIOQ 

NOMBRE FECHA 
Ptoye<tó Heman Dano QuiclDO Mob111, Aul,I .. Admln,llnl,vo 

14 Mayo20H 

11-6 llóna Mana llallJjn llonlllya l.Jder Etclllaf6n Docente 
14 Mayo-2025 

11-6 Osear Felipe Velhquu 11-1 Damel Ftlpo Ona S6ndlu 
Abogados Asuntos l09aln 

'l.J(ar 'U!1Zr 
Revu6 Mina LD11111 MtndHlla Dnctora do Alu1tlos Legales 

'2.'b) l) Jl..: 
llellll6 tlamson Andrt, Franco llontoya, Dll'KlllrTal1alD Ha1111110 

,Z.'} os LJ 
Aprob6 Adnan Allsander Cntnl Sulltecret1110 

ldmnust,_ l,J vJ -l_~ 
... ---oi---■-,1o--•--·- ...... ...-.,.1o--.--.. ---
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6,2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley, Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
dispombles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente", en su artículo 
53º, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando 
para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del 
mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados. 
con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. " 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública", en el articulo 2.2.5.4.1 establece que, "A /os empleados que se encuentren en 
servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 
El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por necesidades del 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado. El traslado podrá 
hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte 
el servicio." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario, 
en el cual. establece que "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 
proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del 
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DECRETO HOJA 2 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional, MP. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el servicio de educación se 
presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas 
de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta con un amplio 
margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta 
facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y 
oportuna prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 
De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la prestación del servicio 
de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una forma de garantizar 
el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de 
educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de la educación." 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala que: "Las 
Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones de orden 
disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta que el articulo 44 
de la Constitución Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 
Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jur/dico para que en toda decisión o medidas 
administrativas que deban adoptarse en relación con los nifios, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado "en el Decreto 
1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados no sujetos al proceso ordinario, 
podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer 
de manera discrecional el traslado del docente. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar al señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA identificado 
con cédula de ciudadanía No.11795713, Licenciado en Educación física recreación y deportes, vinculado 
en propiedad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de básica secundaría para la l. 
E. GASPAR DE RODAS/LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Cáceres, 
plaza Nº 1334. El señor RODRIGUEZ GARCIA, venía laborando como Docente de básica secundaria en 
el área de educación física recreación y deportes, en la l. E. EMILIANO GARCIA/IJ E. EMILIANO GARCIA 
- SEDE PRINCIPAL, en el municipio de Girardota, plaza No. 8831. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11795713, Licenciado en Educación física recreación y deportes, 
vinculado en Propiedad, regido por el estatuto docente 2277 de 1979 con grado de escalafón 14, como 
Docente de básica secundaria para la l. E. GASPAR DE RODAS/LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº1334, la cual fue convertida en vacancia definitiva 
mediante la resolución 2025060169432 del 30 de abril del presente año. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 
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Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

ARTÍCULO TERCERO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~21 
MAURICIO ALV~,~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Alejandro Ruiz Castar'"leda 
Tecnólogo Administrativo 
Osear Felipe Velásquez Mu~oz. 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario - Asuntos 
Legales. 

María Llllana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales. 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ra 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi m 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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• República de Colombia • 

DECRETO 

Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente", en su artículo 
53º, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando 
para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del 
mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, 
con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública", en el articulo 2.2.5.4.1 establece que, "A los empleados que se encuentren en 
servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 
El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por necesidades del 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado. El traslado podrá 
hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte 
el servicio." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario, 
en el cual, establece que "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 
proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del 
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servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el servicio de educación se 
presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas 
de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta con un amplio 
margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta 
facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y 
oportuna prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 
De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la prestación del servicio 
de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una forma de garantizar 
el cumplimiento de los artfculos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de 
educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de la educación." 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala que: "Las 
Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones de orden 
disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 
de la Constitución Po/ltica, el artfculo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 
Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurfdico para que en toda decisión o medidas 
administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentad<!, se dará aplicación a lo consagrado "en el Decreto 
1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados no sujetos al proceso ordinario, 
podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesídades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer 
de manera discrecional el traslado del docente. 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación Nacional 
determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de seguridad. Libro 2, Parte 
4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su 
Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional 
respecto que los educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta y recomienda 
que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas deleguen función de expedir 
Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio o reubicaciones temporales por razones de 
seguridad, como un medida para agilizar procesos." 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo la linea 
jurisprudencia! reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un aspecto 
esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad 
personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. 

( ... ) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta las 
siguientes líneas jurisprudenciales con orientaciones para la toma de decisiones en el ámbito de su 
competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente comprobadas y 
plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la Policía Nacional, y medios de 
convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la autoridad 
nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la atención de la 
solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma desproporcionada, la continuidad y 
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eficiencia de la prestación del servicio público de educación a través de la provisión de sus vacantes 
definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el proceso de 
verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este traslado, se 
aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015." 

El día 06 de mayo del año 2025, el Docente JOHN RICHARD GONZALEZ VILLA se dirigió a las 
Instalaciones de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para acogerse al Comité de 
Amenazados, es así como, posterior a esto, remite comunicado con radicado No. 2025010222003 del 06 
de mayo de 2025, en el cual, adjunta toda la documentación pertinente con el lleno de requisitos legales y 
así, poner en consideración su caso en el Comité. 

Por lo enunciado anteriormente, se hace necesario trasladar al señor LUIS FERNANDO MEDINA 
SALDARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 70096087, Licenciado en Historia y Filosofía, 
vinculado en propiedad, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, con grado de escalafón 13, como 
Docente de básica secundaria, con grado de escalafón docente 13, para la I l. E. SAN LUIS/E U SAN 
VICENTE, del municipio de Yarumal, plaza No. 7468, en reemplazo del señor CRISTHIAN FERNANDO 
PULLI PUPIALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1016041342, quien se encuentra vinculado 
en propiedad y pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva, el señor MEDINA 
SALDARRIAGA, venía laborando como Docente de básica secundaria, en la l. E. R. HOYORRICO/1. E. R. 
HOYORRICO - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza No. 6794. 

En consecuencia de lo anterior, y en aras de garantizar los derechos fundamentales y la integridad física 
de los docentes y directivos docentes, sin perjuicio de la garantía de los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y jóvenes, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOHN 
RICHARD GONZALEZ VILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 98646434, Licenciado en 
Filosofía y Educación Religiosa, vinculado en Periodo de Prueba, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de básica secundaria, para la l. E. R. HOYORRICO/1. E. R. HOYORRICO - SEDE 
PRINCIPAL, en el municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza No. 6794, en reemplazo del señor LUIS 
FERNANDO MEDINA SALDARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 70096087, Licenciado 
en Historia y Filosofía, vinculado en propiedad y qÚi~n pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva, el señor GONZALEZ VILLA, venía laborando como Docente de básica secundaria, en la I.E.R. 
ZAPATA- COLEGIO ZAPATA, en el municipio de NECOCLÍ, plaza No. 17073. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, TIOQ 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS FERNANDO MEDINA SALDARRIAGA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70096087, Licenciado en Historia y Filosofía, vinculado en 
propiedad, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, con grado de escalafón 13, como Docente de 
básica secundaria, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. SAN LUIS/E U SAN VICENTE, del 
municipio de YARUMAL, plaza No. 7468, en reemplazo del señor CRISTHIAN FERNANDO PULLI 
PUPIALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1016041342, quien se encuentra vinculado en 
propiedad y pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOHN RICHARD GONZALEZ VILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98646434, Licenciado en Filosofía y Educación Religiosa, 
vinculado en Periodo de Prueba, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de básica 
secundaria. en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. HOYORRICO/1. E. R. HOYORRICO - SEDE 
PRINCIPAL, en el municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza No. 6794, en reemplazo del señor LUIS 
FERNANDO MEDINA SALDARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 70096087, Licenciado 
en Historia y Filosofía, vinculado en propiedad y quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Reviso: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/ JJ_í) 
MAURICIO ALVl~f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Alejandro Rulz Castaf\lroa 
Tecnól o o e,ativo 
Osear Felipe Visquez Mur'loz 
Profesional Universitario Asuntos 
Legales 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 

Maria Liliana Mnndieta 
Diroctcra de Asuntos LE-gales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Dlrectcr de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alz::tte. 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuettra responsabilidad lo presentamos para la flnna. 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 
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"Por medio del cual se retira del servicio a un empleado público" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, la Ley 
909 de 2004, y el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Entre las causales de retiro del servicio de los empleados que se encuentren 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa, 
el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, consagra las siguientes: "e) Retiro por haber obtenido 
la pensión de jubilación o vejez;" y "g) Por edad de retiro forzoso;". El literal e) del artículo 
41 de la Ley 909 de 2004, fue declarado condicionalmente exequible por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-501 del 2005, "en el entendido de que no se pueda 
dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en 
la nómina de pensionados correspondiente". 

De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 1821 de 2016, corregido por el artículo 1º del 
Decreto 321 de 2017, "La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que 
desempeñen funciones públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se 
causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser reintegradas 
baío ninguna circunstancia" (Subrayas nuestras). 

El servidor OSVALDO DE JESÚS IBARRA PÉREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía NºS.350.606, desempeña el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 1016, ID planta 5565, asignado a la 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, mediante 
nombramiento en provisionalidad en vacante temporal. 

El servidor OSVALDO DE JESÚS IBARRA PÉREZ, nació el día 02 de junio del año 1951, 
por lo tanto, el día 02 de junio de 2021, cumplió los setenta años, que constituyen la edad 
de retiro forzoso. 

Mediante oficio con radicado 2025010239251 del 14/05/2025, enviado por 
COLPENSIONES, se informa que mediante acto administrativo SUB 141043 del 08 MAY 
2025, se reconoce pensión de vejez en favor del servidor público señor OSVALDO DE 
JESÚS IBARRA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº8.350.606; en 
consecuencia, se encuentra garantizado el mínimo vital del señor Vargas Pérez, quien 
gozará de manera efectiva de la mesada pensiona! desde la fecha en que sea incluido 
en la nómina de pensionados, para lo cual se enviará comunicación al mencionado Fondo 
de Pensiones, anexando copia del presente acto administrativo. 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se retira del servicio a un empleado público" 

En consecuencia, cumplida la edad de retiro forzoso y garantizada la inclusión en nómina 
de pensionados, procede el retiro inmediato del servicio sin posibilidad de reintegro del 
señor OSVALDO DE JESÜS IBARRA PÉREZ. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Retirar del servicio al señor OSVALDO DE JESÚS IBARRA PÉREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°S.350.606, quien desempeña el empleo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1016, ID planta 5565, 
asignado a la SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
mediante nombramiento en provisionalidad en vacante temporal, a partir del día siguiente 
a la comunicación del presente Decreto, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º. Comunicar al señor OSVALDO DE JESÚS IBARRA PÉREZ el presente 
acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º. Remitir copia de la presente decisión a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para 
lo de su competencia. 

ARTÍCULO 4º Comuníquese a la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, para que se incluya en la nómina de pensionados, anexando copia del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 5º. Contra la presente decisión no procede ningún recurso por tratarse de un 
acto de ejecución, según lo dispuesto por los artículos 1 ºdela Ley 1821 de 2016 y 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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